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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE CONTRATOS 

CONTRATO S3M0014 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 
51 y 54 de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.12. Con fecha 03 de Febrero de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y publico el Acta de Fallo del 
procedimiento señalado en la declaración que antecede., Así mismo se emitió el acta administrativa al 
acto de fallo con fundamento en los dispuesto por los artículos 37 penúltimo párrafo y 64 del de la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del sector Público de fecha 10 de Febrero de 2023. 

1.13. Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Av. Alameda No. 
704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

1.14. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido en la 
Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y su 
Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara que a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública No. 23,179, de fecha 10 de Marzo de 2020, otorgada ante la fe del 
Lic. José Hugo Zurita Mercado, Titular de la Notaria Pública No. 27 del Estado de Puebla, Puebla. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el c. Saúl Hernández Mariscal, 
quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 23,179, de fecha 10 de Marzo de 
2020, otorgada ante la fe del Lic. José Hugo Zurita Mercado, Titular de la Notaria Pública No. 27 del 
Estado de Puebla, Puebla, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en proporcionar 

asesoría y venta de equipo para el uso de la radiación en la industria, investigación y medicina, así 
como la impartición de cursos relacionados con la seguridad radiológica, aplicaciones de la 
radiación y temas relacionados con lo anterior, con capacidad legal para obligarse en los términos 
del presente contrato. 

11.4. Cuenta con los registros siguientes: 

Registro Federal de Contribuyentes: FMF-200213-Tl6. 

Registro Patronal IMSS: 
Registro ante el INFONAVIT: 

11.5. Cuenta con el documento correspondiente, vigente y en sentido positivo expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.25, 2.1.29 y 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciembre de 2022 y al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación., de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, 
del cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. 

OROANOOf Ofl'EAACt0N AA)t4NISlRATIVA 
0081 [RNO OJ; 

� 
Dfa.CONCENTRADA UfAlAL AGUA$CALlfNlU 

,. , JEfAT\JAAOESEi:t�IOSJURIOtCO

� 

MEXICO L . 
OEPARTA!.'E>ITOCON<UlTivO 

L04o •IC>'Ki• � d.+ iit•Mttt dOc...-n•l'fo fl.f.tton n�,oo, po, 11 � 1*,IIM ot 111 .Hti!\11 d• S•Nou .IYrldco•. e.n reo• lo 
OtPo,lf� tf'I .i � ti J l. pj,r•to 9, o-1 Manual 04 C)fga1'.Z'•tíÓI' o. la .H•,•111 0.1-.;-KIOl'l.al de S-.io. Jurldco, M en el 
ckt*"'-rte•OOl'•OOP<Ol'tlOep.t"•INf'IIO�'oO El"lt�ri0111 Mt�•:tObajOet""""lf'fO 

OOADEAIJSJ/DC/ADQ/2023/034. 

LA n!�OO!'l ,...lóc;, M •l«'Ur1 Mn pr•J.llg• Wltlrt III p.,$1:kacon, pr�o. tttMlf".Ot,)' c.on:x-, dt' i. c:or11,t.aoón, nlCel re....a..do cit 
,, ...... .ii;«IÓ'\ de !"W1(.IÓI) COfl'nporldie."'ll•, ni M p,Ot'Vl(:I• .oeYe t. PfOC:.� ,:o .. i,tdd.td Of IOl •�t� � f IH 
o.fflA!tC#CU'ltUl'ICIUQIACW.�OtlP,�ft\fl¡ftJlftqUt.ttt tfUK¡'(OCOl'Ctttlt'lt• 

Página 3 de 46 

--� 

2023 

Francisc 
' t- U_'\\\��"'" VIU-A 

::::.. -., \.:.... \' r: ,¡_,..=::;:: ....... 

)( 

Se testa Registro patronal, Registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial  de personas morales 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


























































































